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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JOSE DANILO VÁSQUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2019-0029-00 
 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Santiago de Cali, 6 de agosto de 2021. 

 

En la fecha, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.), se fija en lista de traslado, 

por un día (art. 110 C. G. de P.) la liquidación del crédito presentada por las partes 

actora, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El traslado corre desde el día 9 de agosto de 2021 a las 7:00 a.m. y vence el día 11 

de agosto de 2021, a las 4:00 p.m. 

 

 

 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 
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Santiago de Cali, 6 de octubre de 2020 

Señor 

JUEZ DIECISEIS LABORAL DE CIRCUITO   
Ciudad. 
 
Referencia:  EJECUTIVO CONEXO PRIMERA INSTANCIA. 
Ejecutante:   JOSE DANILO VÁSQUEZ  
Ejecutado:  COLPENSIONES  
Radicado:  2019-29 
 
Asunto:   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

LINA MARIA CALERO KREMER, abogada titulada y en ejercicio, 

actuando en calidad de apoderada  de la parte ejecutante dentro del proceso 
de la referencia, me permito presentar a consideración del despacho, LA 
RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, así: 
 
1. INCREMENTOS LIQUIDADOS TRIBUNAL:   
Desde el 11 de enero de 2014 al 30 de julio de 2018: 
 
C$ 6.087.318  
 
2. INCREMENTOS DESDE 1 DE AGOSTO DE 2018 AL 31 DE MAYO DE 
2019 : 

2018 agosto 109.374 

2018 septiembre 109.374 

2018 octubre 109.374 

2018 noviembre 109.374 

2018 diciembre 109.374 

2019 enero 115.936 

2019 febrero 115.936 

2019 marzo 115.936 

2019 abril 115.936 

2019 mayo 115.936 

2019 junio 115.936 

2019 julio 115.936 

2019 agosto 115.936 

2019 septiembre 115.936 

2019 octubre 23.187 

    1.613.481 
 
 
C$1.613.481 
 
3. INDEXACIÓN INCREMENTOS: 
A  6 de octubre de 2020:  
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$945.860 
 

SUBTOTAL:   $ 8.646.659 

 
4. COSTAS PROCESALES EJECUTIVO: 
 
Las señalará el despacho 
 
OBSERVACIÓN: 
 
✓ A la fecha COLPENSIONES NO HA PAGADO lo señalado en la 
resolución SUB 180484 del 24 de agosto de 2020, por consiguiente solicito 
que se continúe con la ejecución de la totalidad de lo adeudado. 
 
✓ Igualmente, requiérase nuevamente al BANCO DE OCCIDENTE, con los 
apremios de Ley, para que ponga a disposición del Despacho los dineros 
respectivos que cubran los valores de la presente liquidación y del crédito 
adeudado, producto de la sentencia Judicial, debidamente ejecutoriada y en 
firme, que son propiedad de COLPENSIONES y se encuentran en dicha 
entidad financiera.  
 
Cordialmente, 
 
 
LINA MARIA CALERO KREMER 
C.C. 29.287.291 de Buga  
T.P. 117.968 C.S.J. 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YOLANDA RENGIFO SANTIBAÑEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
2019-0027-00 
 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Santiago de Cali, 6 de agosto de 2021. 

 

En la fecha, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.), se fija en lista de traslado, 

por un día (art. 110 C. G. de P.) la liquidación del crédito presentada por las partes 

actora, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El traslado corre desde el día 9 de agosto de 2021 a las 7:00 a.m. y vence el día 11 

de agosto de 2021, a las 4:00 p.m. 

 

 

 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 

 

 

 


